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DATOS GENERALES 

Número de acta 007 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  I.E. Carlos Vieco Ortiz, Cl 42 
#10557, San Javier, Medellín Fecha 22/08/2025 Hora 

Inicio: 
06:30 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

09:00 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Encuentro para realizar el diagnóstico temático para la 
formulación del PDL en la comuna 13 San Javier. 

Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Julio César Restrepo Velásquez Convocada por:  Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

 
Realizar un diagnóstico temático que aporte insumos para la formulación del Plan de Desarrollo 
Local de la comuna 13 San Javier. 
 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias y 
complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los datos 
personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación de servicios 
y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o evidencia de la 
asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá ser almacenada en 
archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia que los citó a la sesión y 
en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y actualizada. Declaro que conozco 
el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, solicitar prueba de esta autorización y 
revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co, Línea de Atención para 
llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía 
(Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar 
el presente documento bien sea de manera manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema 
electrónico adoptado por el Distrito de Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de Medellín), 
derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el Centro de Servicio 
a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Instalación y contexto general 
2 Presentación resultados geo encuesta de Horizonte Colectivo- Intervención de participantes. 
3 Visor de datos territoriales (15 minutos). O video del visor. 
4 Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 
5 Video y diligenciamiento de la geo encuesta 
6  Cierre 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 
1. Instalación y contexto general:  

 
Siendo las 6:30 p. m., la territorial del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 –San Javier–, Emma Arriaga, 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación, dio la bienvenida a los asistentes y expresó su 

agradecimiento por su participación en el Encuentro Territorial Temático de los Planes de Desarrollo Local. Asimismo, 

presentó al equipo de apoyo del Departamento Administrativo de Planeación –DAP-, distribuidos así: 

PROFESIONAL ASIGNADO ROL 
Juan Fernando Lopera 
Astrid Sánchez 

Inscripción - elaboración 
escarapelas 4 profesionales  

Ana María Benítez Anfitrión 1 gestor principal 
Emma Arriaga Moderador principal 1 profesional estratégico 
Gustavo Mejía 
Darío Ortiz 
Cristian Quiroz 
María Andrea Neira 
Jhon Alejandro Bedoya 
Mateo Galeano 
Paula Echeverri 

Moderación por 
temáticas o por grupos 
poblacionales 

7 moderadores 

Mónica Zapata 
Pedro Roldan 
Yuly Romero 
Camilo Matus 
Marcela Álvarez 
Ana Herrera 
Gerson Isaza 

Diligenciamiento de 
instrumento por salón 

7 profesionales (3 de inscripción y 4 
adicionales) 

Diego Zapata 
Yulier García 
Fany Pabón 
Julio Restrepo 
Ema Arriaga 
Ana Benítez 
Gerson Isaza 

Apoyos por salón  7 profesionales 

 TOTAL:   24 
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Continuo Emma Arriaga, Profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación–DAP- explicando el 

objetivo del encuentro en donde es identificar problemáticas y fortalezas contextualizadas para la elaboración de los 

diagnósticos de los Planes de Desarrollo Local de las comunas y corregimientos. 

 
En su intervención, Emma Arriaga, territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 13 –San Javier–, explicó 

que estos planes constituyen instrumentos de planeación participativa, construidos a partir de consensos entre los 

actores del territorio y el Estado. Su finalidad es unir esfuerzos para alcanzar objetivos comunes que respondan a las 

necesidades de la comunidad. Precisó que su estructura se compone de un diagnóstico, orientado a identificar las 

realidades y problemáticas locales, y de un componente estratégico que define las acciones a implementar. 

 

Recordó la territorial Emma Arriaga, que los Planes de Desarrollo Local –PDL- tienen una vigencia de largo plazo de 

doce años, y que debe articularse con el Plan de Desarrollo Distrital y con el Plan de Ordenamiento Territorial. Señaló, 

además, que los planes vigentes concluirían su validez al finalizar el año 2027, lo que hace imprescindible iniciar con 

antelación el proceso de actualización y formulación de los nuevos instrumentos. 

 

Destacó que, de forma constante, la comunidad manifestó la necesidad de fortalecer la planeación local, de modo 

que ésta respondiera de manera efectiva a las realidades, problemáticas y potencialidades presentes en el territorio. 

Resaltó, igualmente, la importancia de armonizar la normatividad expedida en los últimos años y de asegurar la 

articulación con otros instrumentos de planeación, como la vocación de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), la 

revisión de mediano plazo del POT, los lineamientos del Plan de Desarrollo Distrital y los planes sectoriales, 

poblacionales y comunales, tanto en el ámbito de comuna como de corregimiento. 

 

Luego Emma Arriaga, territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 13 –San Javier, subrayó la relevancia de 

poner en marcha el Instrumento Financiero de Presupuesto Participativo como fuente principal de financiación de 

los PDL, así como de fortalecer la vinculación con el conglomerado público para garantizar la coherencia y el trabajo 

articulado en la ejecución de las acciones previstas. 

 
Continuo Luego Emma Arriaga, territorial del Plan de Desarrollo Local para la Comuna 13 –San Javier, explicando que 

el diagnóstico fue concebido como una herramienta esencial para comprender, de manera integral y objetiva, la 

situación actual de la comunidad o grupo social analizado. A partir de este ejercicio, se logró identificar quiénes 

conformaban dicho grupo, cuáles eran las principales limitaciones y oportunidades, con qué recursos se contaba para 

enfrentarlas y qué iniciativas podían emprenderse. Asimismo, se resaltó que este proceso partía del reconocimiento 
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de la realidad presente, con la intención de imaginar y proyectar alternativas que permitieran transformarla en el 

futuro. 

Durante el encuentro, Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), continuó con su intervención y presentó los momentos 

metodológicos que guían la formulación del Plan de Desarrollo Local 2028-2039, explicando paso a paso la ruta 

definida para su construcción: 

• Momento 0 (2017 - 2019): Se llevó a cabo la complementación diagnóstica de veinte (20) PDL en 2017 y la 

actualización de doce (12) PDL en 2019. 

• Momento 1 (2024): Se desarrollaron encuentros previos con el propósito de fomentar conversaciones en torno 

a la ciudad y motivar la participación comunitaria. 

• Momento 2 (Primer semestre de 2025): 

o Se realizaron 21 encuentros con la Junta Administradora Local (JAL) en el mes de febrero. 

o En abril, se efectuaron 21 sesiones de Horizonte Colectivo para promover acuerdos ciudadanos que 

sirvieran de base en la formulación de los PDL. 

• Momento 3 (2025): Se elaboró el diagnóstico estratégico a partir de la recolección y análisis de fuentes 

secundarias y primarias. 

• Momento 4 (2026): Se iniciará la construcción del componente estratégico, definiendo las líneas de acción y los 

objetivos a largo plazo, donde el Plan de Desarrollo Local –PDL- comenzará a tomar forma como un instrumento 

de planificación con proyección real y visión de futuro. 

 

Luego Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicó la metodología aplicada en los Encuentros de Diagnóstico 

Territorial Temático, la cual se estructuró de la siguiente forma: 

 

• Momento 1: Instalación y presentación del contexto general (15 minutos). 

• Momento 2: Presentación de los resultados de la geoencuesta realizada en Horizontes Colectivos y 

participación de los asistentes (20 minutos). 

• Momento 3: Uso del visor de datos territoriales (15 minutos). 

• Momento 4: Identificación y georreferenciación de problemáticas y fortalezas, así como cierre de brechas (90 

minutos). 

• Receso: Refrigerio (15 minutos). 
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• Momento 5: Proyección de un video, diligenciamiento de la geoencuesta y cierre del encuentro (15 minutos). 

 

2. Presentación resultados geo encuesta de Horizontes Colectivos- Intervención de participantes. 
 

Posteriormente, Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier y 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), expuso que, para la geo encuesta del proyecto 

Horizonte Colectivo en cada comuna y corregimiento, se había aplicado un muestreo simple con participación 

voluntaria, estructurado a partir de la convocatoria a los encuentros comunitarios. Explicó que esta metodología 

permitió recoger las percepciones de los habitantes y actores clave que asistieron a los espacios de planeación. 

Señaló, además, que en cada territorio se determinó la cantidad de encuestas necesarias para asegurar resultados 

confiables, tomando como referencia el tamaño poblacional y estableciendo un margen de error del 10 % con un 

nivel de confianza del 95 %. Destacó que, aunque no se trató de un muestreo probabilístico, el volumen de 

respuestas obtenidas brindó una base consistente para el análisis y la construcción colectiva del diagnóstico. 

Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicó que el Visor había sido concebido como una herramienta 

interactiva destinada a apoyar la formulación de los Planes de Desarrollo Local. Señaló que esta plataforma permitía 

organizar, visualizar y analizar la información recolectada en el territorio, así como los datos obtenidos de fuentes 

secundarias, con el propósito de facilitar la comprensión de los resultados del diagnóstico participativo y promover 

la transparencia y el acceso a la información. 

Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), informa que en lo que respecta a la Comuna 13 – San Javier, se 

realizaron 68 geoencuestas, cuyo diagnóstico evidenció problemáticas como la inseguridad, la violencia, el robo y las 

deficiencias en servicios hospitalarios y de salud, así como la necesidad de mayores oportunidades laborales y de 

empleo. No obstante, también se destacó la fortaleza de su comunidad, su riqueza cultural y su capacidad de 

proyección y prosiguió diciendo que la proyección de la visión para este territorio sería la de convertirse en un espacio 

con capacidad de respuesta equitativa, innovadora y articulada a sus desafíos; que fortalezca la inclusión social, la 

participación ciudadana y los derechos colectivos, garantizando la seguridad y la convivencia pacífica para todos sus 

habitantes. 

Continuo Luego Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicando la distribución de la población de la 
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geoencuesta así: De un total de 68 geoencuestas fueron 49 mujeres, 18 hombres y 1 de otro sexo y por edades así: 

6 personas entre 14 A 17 años, 4 personas de 18 a 28 años, 29 personas de 29 a 54 años, 29 personas de 55 y más 

años. 

3. Visor de datos territoriales o video del visor. 

Posteriormente, Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, 

adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), socializó el análisis del Índice Multidimensional de 

Condiciones de Vida (IMCV) de los habitantes de Medellín, haciendo énfasis en los resultados correspondientes a la 

Comuna 13. Explicó que este indicador permitió evaluar diversos aspectos relacionados con el bienestar de la 

población y se convirtió en un insumo clave para identificar retos y oportunidades en materia de desarrollo social y 

territorial. 

Durante su intervención, informó que la Comuna 13 – San Javier contaba con una población total de 169.837 

habitantes, de los cuales 90.096 eran mujeres (53,5 %) y 79.741 hombres (46,95 %). En cuanto a la distribución por 

grupos de edad, precisó que la comuna registraba 31.957 niños y niñas, 38.980 jóvenes, 64.835 adultos y 34.065 

adultos mayores. 

Señaló que la pirámide poblacional evidenciaba una reducción significativa de la población infantil y juvenil, 

predominando un mayor número de personas adultas, especialmente entre los 25 y 29 años de edad. 

En relación con las condiciones de vida, destacó que el 57,63 % de los habitantes de la comuna presentaba algún 

nivel de inseguridad alimentaria: 34,41 % leve, 14,11 % moderada y 8,82 % severa. 

Respecto a las oportunidades laborales, indicó que la tasa de desempleo general era del 10,6 %, mientras que la tasa 

de desempleo juvenil alcanzaba el 16,9 %. Además, señaló que el 45,7 % de la población se encontraba en condiciones 

de informalidad laboral y que el 8,17 % presentaba bajo logro educativo. 

Finalmente, informó sobre el acceso a servicios públicos y de salud, precisando que el 3,52 % de la población no tenía 

acceso a agua potable, el 2,68 % carecía de alcantarillado, el 7,22 % no estaba afiliado al sistema de salud y el 14,81 

% manifestó enfrentar barreras para acceder a los servicios sanitarios. 

Finalmente, Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, diciendo 

qué tanto afecta la pobreza en el territorio así: El 12,361 de las personas encuentren condición de pobreza extrema 

y 62,632 personas están en condición de pobreza moderada y el índice de pobreza multidimensional es de 10.78%. 
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4. Identificación de problemas – fortalezas (cierre de brechas) y georeferenciación. 
 

Prosiguió Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, adscrita al 

Departamento Administrativo de Planeación (DAP), explicando cómo será la distribución por salones para el 

Diagnóstico Territorial Temático, cada uno enfocado en áreas específicas así: 

 

1. Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población campesina (en corregimientos). 

2. Participación y comunicaciones. 

3. Derechos humanos y seguridad. 

4. Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad. 

5. Educación, cultura, deporte y recreación. 

6. Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo. 

7. Salud. 

Continúo diciendo a los asistentes que se repartieran en los respectivos 7 espacios para comenzar la actividad. 

Inicio de la actividad por espacios:  

 

1. Espacio 1 -Desarrollo económico, turismo, desarrollo rural y población campesina (en corregimientos).- 

 
 
El espacio fue moderado por el profesional Territorial del Departamento Administrativo de Planeación GUSTAVO 

MEJIA y como apoyo en Instrumento MONICA ZAPATA y como apoyo de Salón DIEGO ZAPATA, el cual dio un saludo 

cordial de bienvenida al espacio, en el cual participaron 3 personas. 

 

Se dio una explicación de los temas que se trabajaran en el salón 1 y los instrumentos que se utilizaran para levantar 

la información que será usada como base para la construcción del diagnóstico estratégico del Plan de Desarrollo Local 

de la comuna 13. 

 

El profesional Territorial Gustavo Mejía presenta las preguntas de la matriz de desarrollo económico y turismo: 

1. Cuáles son las principales actividades económicas:  
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Patricia Castaño - Comunidad: mencionó que en la comuna 13, San Javier, “abundan los negocios de comida en la 

calle, que es las principales actividades económicas más que las expresiones artísticas y se presentan también las 

ventas de manualidades, artesanías”. 

Nora Gaviria - Comunidad: mencionó que en la comuna 13, San Javier se presenta como una de las principales 

actividades económicas es el sector gastronómico. 

Nora Gaviria - Comunidad: mencionó que los negocios de comida callejera, son una problemática dado que no hay 

espacios para las personas caminar, por lo cual, a las personas les toca caminar por las calles exponiéndose a un 

accidente. 

Patricia Castaño - Comunidad: mencionó que actualmente en la comuna 13, San Javier; no hay oportunidades 

laborales, es por esto que las personas buscan medios para subsistir. Sumado a todo esto, gran parte de las ventas 

de la calle son de personas migrantes en especial personas de Venezuela. 

Fredy Asprilla – Líder Comunal: manifestó que “evidentemente la cultura es una de las actividades económicas más 

importantes en la comuna 13, San Javier, se ha convertido en un producto turístico por lo cual se puede considerar 

como una fortaleza. El turismo y los servicios turísticos son otra fortaleza, es la dosificación económica que tiene la 

comuna, alrededor del turismo se viene una seria de actividades basados en una identidad grafica que se generó en 

la comuna. La creatividad y el talento permitió que las personas de la comuna comenzaran a crear sus propios 

negocios, ya no sean empleados si no sus propios jefes. Antes del 2017, había unas organizaciones sociales y 

culturales que hacían uso del arte como una herramienta, lo que ayudo a potenciar el turismo, por eso el turismo de 

la comuna 13, San Javier; es muy cultural. Uno de los eventos que ayudaron a el desarrollo turístico y a la apropiación 

cultural con todo lo de los grafitis, fue la construcción de las escaleras eléctricas, esto hace que las personas se 

apropien de la comuna. Pensando en fortalezas la comuna 13, San Javier ha mejorado, lo que ha permitido que se 

empleen personas de la comuna por personas de la misma comuna y con el desarrollo turístico comenzaron empresas 

de guías turísticas, charlas, las personas se han formado en inglés, en emprendimiento, atención al cliente”. 

Fredy Asprilla – Líder Comunal: manifestó que “las faltas de oportunidades causan que muchas personas se 

dedicaron a la actividad de las artesanías, esto ya sucedía antes de la pandemia, pero durante la pandemia como se 

pierde su medio de subsistencia, en los barrios con más necesidades las familias comenzaron a sacar los trapos rojos 

lo que significaba que estaban literalmente aguantando abre; esto se dio porque en pandemia muchas personas 

perdieron todo ya que se dedicaban al turismo”. 

Pregunta 2:  Cuando piensa en el turismo, ¿Cuáles son los principales atractivos y/o experiencias que ofrece su 

comuna y cuáles son los impactos de esta actividad en los habitantes locales? 
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Fredy Asprilla – Líder Comunal: manifestó que “todo tiene que ver con experiencias, por ejemplo, el grafitour, el 

viaducto, la estación del metro, las esculturas de gran formato; son espacios muy visitados por lo cual son 

importantes en el turismo. Otro atractivo que no es tan visitado es como el cristo que tiene la comuna por el lado del 

metro cable el cual fue construido con las armas que se les quitaron a los grupos armados. Por la historia y la memoria 

de todo su conflicto de la comuna 13, San Javier, hace que se presenten problemáticas que a su vez son fortalezas. 

Fredy Asprilla – Líder Comunitario: manifestó “el activismo cultural y social de la comuna, han posibilitado que los 

atractivos se estén renovando y creciendo, parte del éxito se da por el esfuerzo de los activistas sociales y culturales 

en apropiar lo que ha sucedido en la comuna”. 

 

Pregunta 3.  ¿Qué dificultades enfrentan los emprendimientos, las pequeñas empresas y negocios de la comuna para 

formalizarse y acceder a crédito?   

Fredy Asprilla – Líder Comunal: mencionó que “la restricción del uso del suelo de la comuna 13, San Javier, expresa 

que es una zona residencial, por lo que todos los negocios que existen no deberían existir por la clasificación del Plan 

de Ordenamiento Territorial, el problema es que son más de 2000 emprendimientos. En la actualidad la comunidad 

de la comuna 13, San Javier, está trabajando en una declaratoria como distrito cultural con el fin de poder 

reglamentar los emprendimientos de manera legal. 

 

Continuó Fredy Asprilla manifestando “la formación es importante, no sé si académica, desconocer cómo organizar 

el dinero lleva a que se pierdan muchos negocios. Hay un imaginario que la comuna 13, San Javier; no tiene 

necesidades, por lo que hace falta acompañamiento institucional. Hay muchos barrios de la comuna que son 

apartados de las zonas turísticas donde se presentan muchas problemáticas en especial el hambre y trabajo, por lo 

cual hay mucha comunidad que no se ve beneficiada del turismo. Cuando el turismo surgió todo era más tranquilo, 

pero mientras fue creciendo las personas se fueron adueñando del espacio público, es por esto que las problemáticas 

han aumentado”. 

 
Pregunta 4: ¿Cuáles considera son las principales barreras (económicas, geográficas, culturales) que impiden que 

todos los habitantes del territorio tengan las mismas oportunidades? 

Fredy Asprilla – Líder Comunitario: manifestó “dependiendo de donde vivas en la comuna puedes tener más 

dificultades, esto se da por la diferencia geográfica; no es lo mismo tener un emprendimiento en una zona poco 

concurrida por el turismo que en un sector alejado de él. También se presenta la problemática de la gentrificación, 

la cual está causando muchos problemas, dado que los arriendos están subiendo de forma desmedida y están 

desplazando las familias que tradicionalmente Vivian en la zona”. 
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Continuó Fredy Asprilla, “el empleo, el turismo, los pocos proyectos de vivienda de interés social en la comuna, son 

situaciones que hacen que se presente desigualdad, son tanto fortalezas como una debilidad y se viene dando desde 

hace 5 años. Las personas que no viven del turismo se ven cada día más asfixiados, dado el alto costo que se viene 

presentando en el vivir en la comuna. La brecha de desigualdad ha disminuido para las personas que viven del 

turismo, pero para los que no trabajan en turismo la brecha aumento considerablemente”. 

 

Pregunta 5. ¿Cuáles son las limitantes con relación a las habilidades y competencias que deben tener las personas de 

su comuna para mejorar el acceso al empleo? No se abordó esta pregunta 

Pregunta 6: ¿Cómo considera que la CTI, pueda aportar al mejoramiento económico de la comuna? 

Fredy Asprilla – Líder Comunal:  manifestó que “las nuevas tecnologías aplicadas en temas turísticas y culturales, el 

desarrollo de nuevas apps, sistematizar pagos, donaciones, dinamizaría mucho más el desarrollo de la economía de 

la comuna en términos turísticos. Uno no ve en la ciudad que la vocación de Ciencia Tecnología e Innovación, no se 

está desarrollando de forma adecuada, no se está enfocando en el desarrollo, pero si se centra en la venta de servicios 

turístico y no se ve la inversión, lo más fuerte es la intervención de Provenza, pero solo para regular mas no para 

potenciar”. 

 

2. Espacio 2 -Participación y comunicaciones.  

Inicio del encuentro 
 
Siendo las 6:20: pm se da inicio al espacio con la Participación de una persona de la Comunidad Leidy Mosquera 

presidente de la JAC de Calasanz. 

 

Darío Ortiz, Moderador y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, procede a 

presentar los compañeros del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Sebastián Giraldo, en el 

diligenciamiento del instrumento, Yulier Henao, relatoría del espacio y de la secretaria de Comunicaciones acompaño 

Osvaldo Villada y Yeraldyn Mejía. 

 

Posterior, Darío Ortiz, Moderador y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, 

explicó la metodología del ejercicio y reiteró que el espacio correspondía a Participación y comunicaciones. 
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Luego, Darío Ortiz, Moderador y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, 

establece reglas de intervención y explica el instrumento que se debe diligenciar en su totalidad: 

 

Tema abordado (Comunicaciones/Participación), Identificador situación, ¿Qué situación se presenta?, Tipo de 

situación presentada (Fortaleza/ Problemática), ¿Por qué se presenta la situación? (Causas), ¿Desde cuándo se 

presenta esta situación? ¿Cómo ha cambiado esta situación en el tiempo? (Ha mejorado/ ha empeorado/ se ha 

mantenido), ¿Qué acciones o respuestas se han puesto en marcha frente a esta situación?, ¿Las acciones o respuestas 

a la situación fueron efectivas? (Si/No), Barrio o vereda, Dirección o nombre del lugar, Punto de referencia: ¿Cómo 

se puede ubicar fácilmente en el mapa o territorio? 

 

Seguidamente, Darío Ortiz, Moderador y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – 

DAP mencionó de las preguntar orientadoras: 

 
 

1 
¿Cuáles considera que son las situaciones que presentan los medios 
de comunicación comunitaria en su territorio? 

2 
¿Cómo percibe la capacidad de la administración pública para dar 
solución a los problemas en el territorio? 

3 
¿Cómo percibe la calidad y accesibilidad a la infraestructura y los 
bienes inmuebles disponibles, para la participación de la comunidad? 

4 
¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación puede aportar al 
mejoramiento de la comunicación comunitaria y a la participación en 
el territorio? 

 
Darío Ortiz, Moderador y Profesional territorial, del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, aclaró que 

las intervenciones debían girar en torno a las preguntas orientadoras y seguidamente abre entonces la discusión con 

las preguntas para la identificación de las situaciones territoriales e inicia otorgando el uso de la palabra. 

 

Intervención de la comunidad:  
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Intervención de Leidy Mosquera, presidenta de la JAC de Calasanz 

Leidy Mosquera manifestó que la participación comunitaria se encuentra en riesgo de desaparecer, debido a que se 

han reducido muchos de los roles asignados a las Juntas de Acción Comunal, los cuales históricamente se han 

desarrollado de manera voluntaria. 

Señaló además que algunos ediles desconocen las direcciones de la comuna y expiden certificados que, desde la 

comunidad, no se consideran válidos. 

*Participación ciudadana-3.1- Escaso nivel de organización a nivel de juntas de Acción Comunal – JAC- Problemática- 

Falta de reconocimiento o incidencia de las Juntas de Acción comunal - JAC frente a la Junta Administradora Local – 

JAL- 2 años- ha empeorado- Fortalecimiento de las Organizaciones Sociales-si- barrio mirador de Calasanz- Calle 57 # 

89 – 21- Unidad Mirador de Calasanz. 

Actualmente la JAC Calasanz cuenta con una sede en comodato que dispone de dos salones, una cocina y tres salones 

de reuniones pequeño. Hace dos años la Secretaría de Participación adecuó la infraestructura mediante presupuesto 

participativo; sin embargo, en el momento la sede presenta goteras. 

*Participación ciudadana-3.2- Adecuada sede la Junta de acción Comunal - JAC Mirador de Calasanz- Fortaleza- Se ha 

venido haciendo mantenimiento- 2 años-ha mejorado- mantenimiento de las sedes-si. - barrio mirador de Calasanz- 

Calle 57 # 89 – 21- Unidad Mirador de Calasanz. 

Mosquera indicó que desde hace casi seis años se está a la espera de una dotación de muebles pero que no se ha 

podido entregar debido a que se está en la toma de la decisión si la sede donde se encuentra la JAC Calasanz se 

adecua para un centro de buen comienzo y que, Aunque se subsanaron todos los requisitos para garantizar el 

funcionamiento de la JAC, actualmente se enfrentan a la falta de dotación y a la incertidumbre por la renovación del 

comodato por lo antes expuesto. 

*Participación ciudadana-3.3- Faltan dotaciones, esperando la definición del comodato por un Centro de Buen 

Comienzo- Problemática- Porque no han definido la continuidad del comodato y no hay intención de dar dotaciones- 

2 años- se ha mantenido- Las dotaciones están suspendidas-No- barrio mirador de Calasanz- Calle 57 # 89 – 21- 

Unidad Mirador de Calasanz. 
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De igual forma, expresó que la JAC no cuenta con servicio de internet desde hace cuatro años y solo dispone de un 

computador, lo cual limita el trabajo comunitario. 

Finalmente, señaló que el apoyo recibido por parte de la Secretaría de Participación se ha reducido a elementos 

básicos como papel higiénico, azúcar y café. 

*Ciencia, tecnología e innovación-4.1- Ausencia de dotación de herramientas de Tecnologías de la Información - TICS 

Problemática- Ausencia de herramientas Tecnológicas e Internet- 4 años- se ha mantenido- no aplica-no aplica- barrio 

mirador de Calasanz- Calle 57 # 89 – 21- Unidad Mirador de Calasanz. 

 

Darío Ortiz, Moderador y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP procede a 

mostrar el video y posterior incentiva a la comunidad a participar de la Geoencuesta a través del código QR que se 

presenta en pantalla en las temáticas que no lograron abordar en el ejercicio presencial realizado. 

 

Se cierra el espacio a las 8:10 pm. 

 

3. Espacio 3 -Derechos humanos y seguridad. – 

 

El día 22 de agosto, siendo las 6:30 p.m. se inicia la reunión con la comunidad de la comuna 13 enfocada en los DDHH 

y seguridad social, con un total de 10 personas, los cuales siguieron las instrucciones dadas por el moderador Cristian 

Quiroz Prisco. 

 

1. ¿Cuáles son las situaciones que más impactan en la convivencia y seguridad de los habitantes de la comuna o 

corregimiento?  

 

R/ Edilma Ruiz, Barrio la Quiebra. 

El aspecto de seguridad y convivencia en la comuna es muy diferente en cada barrio, pues las necesidades son 

diferentes, pero se puede decir que, a nivel general, la convivencia es algo duro (generación de ruido, mala 

disposición de excretas, posesión territorial), No hay tolerancia, muy poca empatía, presencia de actores ilegales y a 

su vez lla legitimidad que la comunidad le da a estos. 
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Antonio Ripoll: No se respeta la utilización del espacio público, lo cual genera dificultades para la movilización de las 

personas, esto ha sido imposible manejar, pues si se reclama, se pueden ganar problemas. Este problema cada vez 

crece más, presentándose con más fuerza en algunos sectores (Juan XXIII, La Quiebra, El Socorro, Nariño, San Javier, 

entre otros). 

 

Se manifiesta que esta dificultad se viene presentando aproximadamente desde hace 30 años, cada vez agravándose 

más. 

 

Con la llegada de las escalas eléctricas la problemática de la prostitución y otras problemáticas que esta trae se ha 

incrementado, hasta el punto que hay habitantes que desearían que no hubieran llegado estas, ya que la tranquilidad 

del sector se perdió, el argüido comercio elevaron los precios, la llegada de extranjeros ocasionan carestías en la 

canasta familiar, alquileres, entre otras, y los guías ya son en su mayoría venezolanos los cuales desinforman a los 

visitantes llevando el tema del narcotráfico de Colombia a la comuna, cuando este no tuvo asentamiento en la 13.  

 

2. ¿Cuáles dinámicas del territorio impactan la garantía de los derechos a las y los lideres defensores en la comuna 

o corregimiento? 

 

Martha:  En la comuna 13 los lideres tienden a ser más reconocidos que agredidos, el respeto, el conocimiento y la 

credibilidad han generado todo esto. 

 

Jorge Alejandro de la secretaria de Paz y DDHH, explica sobre cuál es el deber ser de la secretaria y la presencia de 

esta en las comunidades. Da claridad frente a la posición de la Alcaldía frente al programa de Paz Total del gobierno 

nacional. 

 

También hablo sobre la protección a los líderes en los territorios y su dignidad humana. 

 

Se llega a la Conclusión que en la comuna 13 se ha respetado la participación de los lideres, aproximadamente desde 

hace más o menos15 años, se podría decir que con los asesinatos de los chicos que lideraban procesos urbanos 

(DUQUE) se daría el cierre de los asesinatos.  

 

En cuanto al desplazamiento de estos, se han visto muy pocos.  
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3. ¿Cuáles acciones institucionales permiten la prevención de violencias en la comuna o corregimiento? 

 

Los programas que se llevan a la comunidad han sido muy importantes para el territorio, las ONG´s que hacen 

presencia en la comuna ha jugado un papel muy importante, pues con estas llegan actividades de diferentes áreas a 

los barrios. 

 

A nivel artístico y deportivo, la comuna 13 ha sido abanderada y reconocida a nivel de ciudad, este territorio ha dado 

grandes contribuciones a la ciudad, donde se pueden destacar artistas, deportistas, escritores, entre otros. 

 

En el tema de estudio se ha tenido avance, ya las personas tienen más acceso a este. 

 

En cuanto al empleo, la oferta laboral sigue siendo deficiente, los jóvenes no tienen garantías para su primer empleo 

sin experiencia. 

 

La estigmatización de la comuna ante la ciudad, también se convierte en un factor muy importante para aumentar el 

desempleo en los habitantes del territorio de San Javier. 

 
4. ¿Cuáles son las principales dificultades al interior del hogar o en las relaciones familiares que enfrentan 

actualmente las familias, que afectan su convivencia y la del entorno comunitario de su comuna o corregimiento? 

 

Martha:  La pérdida de autoridad de los padres ante sus hijos, pues con las normas que les dan tanta protección a los 

niños, los castigos ya no se dan. 

 

Se da claridad frente a la norma, donde los padres a través de la historia han confundido castigo con tortura, llevando 

esto a muchos maltratos con los niños, siendo este un punto donde el estado entra a intervenir. 

 

5. ¿Cuáles son las principales fortalezas de las familias que favorecen la convivencia dentro del hogar y a nivel 

comunitario de su comuna o corregimiento? 

 

En la comuna se puede decir que se han perdido mucho los valores sociales.   

 



	

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 
Versión 4 

	

 Página 16 de 30 
	

Es de anotar que en el territorio de la comuna 13 se ven diferentes niveles socioeconómicos, parte donde es muy 

importante que los padres de familia estén muy informados para que los chicos tengan un buen acompañamiento y 

se puedan conservar los principio morales y disciplinarios en estos. 

 

Desde hace más o menos 15 años, se viene presentando la perdida de jerarquías en los niños y jóvenes, ahí es donde 

los padres deben de tener mucha táctica para manejar la situación.  

 

Martha:  Para mí se debe conservar los castigos físicos y los diálogos. 

 

En cuanto a la seguridad, la instalación de cámara ha sido muy positivo, sin dejar de reconocer que hay sitios aun sin 

cámaras y que son de vital importancia.  

 

El alumbrado público, con el cambio a luz blanco ha sido acertado.  

 

El descope de árboles para que estos no tapen las cámaras.  

 

6. ¿Cuáles son las principales fortalezas de las familias que favorecen la convivencia dentro del hogar y a nivel 

comunitario de su comuna o corregimiento? 

• La educación en el hogar. 

• La instalación de cámaras en las casas y sitios comerciales. 

 
La ciencia, tecnología e innovación entra a jugar un papel muy importante, pues con los Dron, las cámaras, se ha 
mejorado la seguridad en la comuna, pues como ya hay instalados en tantos sitios, los ilegales se miden más para 
realizar sus cosas. 

 

4. Espacio 4 -Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad. - 

 

Inicio del encuentro 

 
Siendo las 6:35 pm se da inicio al espacio con la Participación de cuatro personas de la Comuna 13 San Javier. 
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María Andrea Neira, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, 

procede a presentar los demás compañeros del Departamento Administrativo de Planeación – DAP. Camilo Matus, 

en el diligenciamiento del instrumento, Julio C. Restrepo en la relatoría del espacio. 

 

Posterior, María Andrea Neira, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación 

– DAP, explicó la metodología del ejercicio y reiteró que el espacio correspondía a Vivienda, hábitat, servicios 

públicos, movilidad y conectividad. 

   

Luego, María Andrea Neira, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – 

DAP, estableció reglas de intervención y explicó el instrumento que se debe diligenciar en su totalidad: 

 

Tema abordado (Vivienda, hábitat, servicios públicos, movilidad y conectividad), Identificador situación, ¿Qué 

situación se presenta?, Tipo de situación presentada (Fortaleza/ Problemática), ¿Por qué se presenta la situación? 

(Causas), ¿Desde cuándo se presenta esta situación? ¿Cómo ha cambiado esta situación en el tiempo? (Ha mejorado/ 

ha empeorado/ se ha mantenido), ¿Qué acciones o respuestas se han puesto en marcha frente a esta situación?, 

¿Las acciones o respuestas a la situación fueron efectivas? (Si/No), Barrio o vereda, Dirección o nombre del lugar, 

Punto de referencia: ¿Cómo se puede ubicar fácilmente en el mapa o territorio? 

 

Seguidamente, María Andrea Neira, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación – DAP mencionó de las preguntar orientadoras: 

 
 

1 
¿Cómo es el acceso a servicios públicos (agua, energía, acueducto y 

alcantarillado) y cuáles se presentan de manera deficiente en la 
comuna y corregimiento? 

2 
¿Qué modificaciones o ampliaciones identifica que en la actualidad 

están realizando las personas a las viviendas en su comuna o 
corregimiento y cuáles son los principales motivos?   

3 
¿Qué dificultades encuentran para acceder a vivienda nueva o 

mejorar la existente (costos, legalidad) en su comuna o 
corregimiento? 
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4 ¿Qué conflictos relacionados con la movilidad y el espacio público 
identifica día a día en su comuna o corregimiento? (seguridad vial, 

dinámicas de estacionamiento, modos de transporte, tipos de 
vehículo, peatonalidad e infraestructura para la movilidad activa)? 

5 
¿Qué tan fácil es para las personas acceder a internet y telefonía en 

su comuna o corregimiento? 

6 
¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación pueden mejorar las 
prestaciones de los servicios públicos y el entorno construido en su 

comuna o corregimiento? 

 
María Andrea Neira, Moderadora y Profesional territorial del Departamento Administrativo de Planeación – DAP, 

aclaró que las intervenciones debían girar en torno a las preguntas orientadoras y seguidamente abre entonces la 

discusión con las preguntas para la identificación de las situaciones territoriales e inicia otorgando el uso de la 

palabra. 

Intervenciones de la comunidad 

Elizabeth Sáenz Acosta, ciudadana de la Comuna 13 – San Javier, manifestó inquietudes frente a la pregunta 3: ¿Qué 

dificultades encuentran para acceder a vivienda nueva o mejorar la existente (costos, legalidad) en su comuna o 

corregimiento? Señaló que su vivienda, ubicada en la carrera 103 N.º 39-67, interior 201, barrio 20 de Julio, presenta 

afectaciones, ya que detrás de esta dirección, a dos cuadras del cementerio, existe una quebrada que, en época de 

lluvias, ocasiona inundaciones y arrastra desechos hacia las casas del sector. 

Posteriormente, la señora Sáenz intervino sobre la pregunta 1: ¿Cómo es el acceso a servicios públicos (agua, energía, 

acueducto y alcantarillado) y cuáles se presentan de manera deficiente? Explicó que, en una parte del barrio 20 de 

Julio, varias viviendas comparten la misma red de acueducto, lo que genera problemas de salubridad, pues de la 

tubería emergen aguas residuales que producen malos olores. Añadió que, en su caso, los servicios públicos se 

encuentran vinculados a la vivienda de su hija, la energía es prepago y no ha sido posible separar los medidores 

debido a que la construcción no está completamente terminada. 

Ferney López, delegado de cuidadores y discapacidad, intervino en relación con la pregunta 4: ¿Qué conflictos 

relacionados con la movilidad y el espacio público identifica en su comuna o corregimiento? Indicó que la zona 

conocida como “pantalla de agua” carece de accesos adecuados para personas con movilidad reducida, no cuenta 

con baños diseñados bajo criterios de accesibilidad universal y presenta andenes rotos o con desniveles, 
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especialmente en la calle 44 con la 99. Señaló además que en la centralidad de San Javier no existen baños públicos 

accesibles y que los vendedores ambulantes ocupan las pocas aceras en buen estado. Propuso garantizar el 

cumplimiento de la normativa de diseño universal, priorizando puntos críticos como la pantalla de agua, el entorno 

del metro y los andenes de San Javier 1. 

María Adelaida Durango, Edil de la comuna, expuso una problemática de servicios públicos en el sector de El Salado 

parte alta, ubicado en la carrera 120 N.º 39F-7. Informó que allí el suministro de agua es comunitario y no está a 

cargo de EPM, lo que impide asegurar su potabilidad, especialmente durante las lluvias, cuando se forma barro y el 

líquido no es apto para consumo. Indicó también la ausencia de alcantarillado y el alto riesgo de la zona por ser 

considerada una invasión, situación frente a la cual EPM ha expresado no tener competencia. 

Olga Zabaleta, ciudadana, intervino sobre la pregunta 4: ¿Qué conflictos relacionados con la movilidad y el espacio 

público identifica en su comuna o corregimiento? Señaló que existe desorden vehicular, pues los conductores 

estacionan sin control en vías angostas. Resaltó que las dificultades son más evidentes en el sector de las escaleras 

eléctricas y en la estación San Javier del metro, donde, pese al acompañamiento de la Secretaría de Movilidad, las 

acciones no han sido suficientes para resolver la problemática. 

Frente a estos planteamientos, Edwin Echavarría Velázquez, delegado de la Secretaría de Movilidad, respondió que 

se estaba trabajando en la zona de Altos de San Juan para garantizar que todas las empresas de transporte público 

cuenten con un Centro Lógico de Transporte (CLT), donde los conductores puedan realizar sus pausas sin generar 

desorden vial. Se comprometió a coordinar con la empresa de transporte La América, por ser la más cercana, para 

que sea la propia empresa quien defina los lugares de descanso y no los dueños de los vehículos, y anunció que se 

evalúan cambios en algunos sentidos viales para mejorar la circulación de carros y motos. 

Finalmente, María Andrea Neira, moderadora y profesional territorial del Departamento Administrativo de 

Planeación (DAP), presentó un video y motivó a la comunidad a participar en la Geoencuesta a través del código QR 

proyectado, para recoger aportes adicionales sobre temáticas que no pudieron ser abordadas en el ejercicio 

presencial. 

El encuentro finalizó a las 9:00 p.m. 

5. Espacio 5 -Educación, cultura, deporte y recreación. - 

Relatoría  
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Mesa de trabajo – Comuna 13 San Javier 

Fecha: viernes, 22 de agosto de 2025 

responsable: Espacio 5 – Emma Arriaga 

Eje temático: Educación y Cultura 

En el marco del proceso de construcción participativa del Plan de Desarrollo Local (PDL), se llevó a cabo la mesa de 

diálogo centrada en los ejes de educación, cultura, deporte, recreación y ciencia/tecnología. La jornada contó con la 

participación de líderes comunitarios, representantes de instituciones educativas, gestores culturales, jóvenes y 

habitantes de la comuna, quienes identificaron problemáticas, fortalezas alrededor de estos temas de Educación y 

Cultura. 

Tema abordado – Educación  

Pregunta Orientadora. 

¿Cuáles considera que son las principales dificultades que presentan los habitantes de la comuna o corregimiento, 

para acceder a programas de formación complementaria a la educación superior como habilidades digitales, 

industrias creativas y culturales, y bilingüismo?  

El señor José Restrepo, representante de la Red Cultural Exprésate, señaló que en la comuna se evidencian 

problemáticas que limitan el acceso y la participación en procesos educativos y culturales. Entre ellas, el 

desconocimiento de la oferta institucional, que hace que gran parte de la comunidad no acceda a los programas 

disponibles; la falta de voluntad y continuidad en los procesos educativos, situación que se ha agudizado desde el 

año 2020; y la desmotivación de las juventudes, quienes dedican mayor tiempo a otras actividades que a su formación 

académica y cultural. Aunque se han implementado acciones como boletines de las Juntas de Acción Comunal, ferias 

de servicios y difusión voz a voz, estas estrategias no han tenido el impacto esperado, lo que genera una respuesta 

insuficiente frente a las necesidades y afecta de manera directa a toda la comuna. 

 

Tema abordado – Cultura, patrimonio e identidad local 

Pregunta Orientadora. 

¿Cuáles situaciones identifican los actores culturales para el desarrollo de sus expresiones artísticas y culturales? 

Con respecto a esta pregunta orientadora, los habitantes de la Comuna 13 – San Javier identificaron diversas 

problemáticas que afectan el desarrollo cultural del territorio. 

 El señor José Restrepo señaló el déficit de espacios culturales amplios que permitan la expresión de las diferentes 

manifestaciones artísticas; por su parte. 
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La señora Rocío Vásquez, representante de alguno de los procesos culturales de la comuna, resaltó la falta de un 

centro cultural comunitario que articule y proyecte los procesos existentes; mientras que la señora Eugenia Viera 

expresó la desconfianza frente a la ejecución de los Planes de Desarrollo Local debido a incumplimientos anteriores. 

A ello se suma el crecimiento poblacional y las limitaciones socioeconómicas, que agudizan la falta de espacios y 

servicios culturales en sectores como El Salado parte alta, Independencias, El Corazón, Juan 23, Belencito, Blanquizal, 

La Quiebra y El Pesebre. Sin embargo, también se reconocieron fortalezas que aportan a la construcción comunitaria. 

 El señor Daniel Mejía, representante del sector cultural, manifiesta que la resiliencia histórica de la comuna, el 

crecimiento de grupos culturales y artísticos desde los años 2000, la existencia de programas de formación y memoria 

liderados por adultos mayores, y el turismo cultural que ha dinamizado tanto la economía como la identidad local. 

 

Tema abordado – Deporte y recreación 

Pregunta Orientadora. 

¿Cuáles son los principales factores que impactan el acceso al Deporte, Recreación, Actividad Física y a sus 

escenarios en la comuna o corregimiento? 

En la mesa de diálogo también se evidenciaron problemáticas relacionadas con el ámbito deportivo y recreativo. La 

señora Jessica Castrillón, comunidad, señaló la carencia de espacios adecuados y escenarios deportivos que permitan 

el desarrollo integral de niños, jóvenes y adultos. De igual manera, Daniel Mejía, representante del sector de cultura, 

manifestó la insuficiencia de recursos para garantizar la continuidad de procesos lúdicos y recreativos que son 

fundamentales para la prevención de problemáticas sociales y el fortalecimiento comunitario. A lo anterior se suma 

la falta de mantenimiento y la atención poco oportuna por parte de entidades responsables como el INDER, situación 

que genera el deterioro de la infraestructura existente y limita la participación activa de la comunidad en actividades 

deportivas y recreativas. 

Frente a esta pregunta orientadora, también se identificaron diversas fortalezas que contribuyen al desarrollo 

cultural y deportivo de la comuna. El señor Daniel Mejía, representante del sector cultural, destacó la diversidad de 

disciplinas deportivas y culturales que han venido creciendo de manera sostenida desde el año 2007, lo que evidencia 

un proceso de consolidación comunitaria. Asimismo, resaltó la existencia de escenarios deportivos distribuidos en 

los siete nodos de la comuna, los cuales, aunque requieren mejoras, han permitido ampliar la cobertura de la oferta 

recreativa. Estas prácticas han generado un impacto positivo en la salud física y mental de los habitantes, 

fortaleciendo el tejido social y fomentando la sana convivencia. Finalmente, se mencionó la incorporación de nuevas 

tendencias deportivas que amplían las opciones de participación y atraen a diferentes grupos poblacionales, 

consolidando así la identidad y el dinamismo de la comuna. 
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Tema abordado – Ciencia, Tecnología e Innovación 

Pregunta Orientadora. 

¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación puede aportar al desarrollo cultural, educación y el deporte de su 

comuna o corregimiento? 

 

Referente a la pregunta orientadora que involucra la vocación del distrito de Medellín en Ciencia, Tecnología e 

Innovación, se identificó una problemática central expuesta por el señor Miguel, integrante de la Mesa de 

Juventudes: la falta de claridad en la vocación del distrito y la poca articulación de estas apuestas con la realidad de 

la comuna, lo cual dificulta el acceso y la apropiación de estos procesos por parte de la comunidad. No obstante, 

también se resaltaron fortalezas importantes, como el uso de herramientas tecnológicas para la divulgación de 

información comunitaria desde el año 2020, estrategia que ha fortalecido la comunicación y la participación local. 

Asimismo, se destacó el interés de los participantes en potenciar la ciencia y la innovación como medios para mejorar 

la confianza, la convivencia y la seguridad en el territorio. Los asistentes manifestaron estar de acuerdo con lo 

expuesto, reconociendo que este enfoque representa una oportunidad clave para el desarrollo integral de la comuna 

y su proyección hacia el futuro. 

 

 

Conclusión 

En conclusión, la Mesa de Trabajo evidenció que la Comuna 13 – San Javier posee un fuerte potencial cultural, 

artístico, deportivo y comunitario, sustentado en su resiliencia histórica, la creatividad de sus habitantes y la 

apropiación activa de las juventudes. No obstante, persisten retos significativos como el déficit de espacios 

adecuados, la insuficiencia de recursos para dar continuidad a los procesos, la desconfianza hacia la institucionalidad 

y la falta de articulación entre la oferta institucional y las necesidades reales del territorio. Estos hallazgos constituyen 

insumos clave para la construcción del Plan de Desarrollo Local (PDL), orientando acciones que fortalezcan la 

educación, la cultura, el deporte, la ciencia, la tecnología y la innovación en la comuna. 

6. Espacio 6 -Sostenibilidad ambiental y gestión del riesgo. - 

 

El ejercicio se desarrolló con la presentación del profesional territorial Mateo Galeano, quien pone en contexto a los 

participantes, sobre la formulación del nuevo Plan de Desarrollo Local para la Comuna 13, San Javier, que se 
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implementará desde 2028 hasta 2039.  Expone que la fase inicial implica crear un componente diagnóstico utilizando 

fuentes primarias y secundarias. 

Dando inicio al ejercicio, se pone en contexto a los participantes que se entiende por problema, fortaleza y posibles 

soluciones. Seguido de esto se leen las preguntas orientadoras del ejercicio a socializar, las cuales fueron: 

 

1. ¿Qué obras de mitigación (muros, drenajes, taludes) se han realizado en su comunidad para reducir el riesgo? 

¿han sido efectivas? ¿en qué lugares se ubican? 

Dentro de esta pregunta, los participantes señalaron la problemática relacionada con la falta de cultura y educación 

en torno a la tenencia responsable de animales de compañía, especialmente caninos. Entre las principales 

dificultades mencionadas se encuentran la inadecuada disposición de los excrementos, el deficiente cuidado de los 

animales y el manejo inapropiado de razas consideradas peligrosas. Se indicó que esta situación se presenta desde 

hace aproximadamente cinco años, aunque con el tiempo se han evidenciado algunos avances. 

Dentro de las causas mencionaron: 

- Los tenedores de los animales de compañía no disponen adecuadamente de sus excretas, lo que genera 

malos olores y problemas de convivencia entre los vecinos. 

- Sacan a pasear sus mascotas y dejan las excretas en parques y aceras públicas 

- Sacan a pasear los perros de razas peligrosas sin correa y sin bozal 

En cuanto a las posibles acciones que se tomaron fueron: 

- Se crearon popo pacas para depositar las excretas de los animales adecuadamente. 

- Campañas de sensibilización de parte de algunas personas de la comunidad 

 

Pero a pesar de estas compañas y sensibilizaciones manifiestan los asistentes que no están siendo efectivas. 

Al mismo tiempo, se hace mención que esta problemática se ve en general en todo el territorio (jardines y canchas), 

destacándose: San Javier #2, Juan XXIII y el 20 de Julio. 

 

2. ¿Cuáles son las situaciones más difíciles relacionadas con los residuos sólidos en su comuna o corregimiento?  

¿Dónde se ubican?  

En relación con esta pregunta, los participantes señalaron la problemática derivada de la falta de cultura y educación, 

tanto por parte de la comunidad como de los comerciantes, frente a la inadecuada disposición de los residuos 

ordinarios, residuos especiales como voluminosos (colchones, muebles, madera, entre otros) y RCD (residuos de 
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construcción y demolición). Asimismo, manifestaron la carencia de contenedores para la disposición de residuos en 

distintos sectores de la comuna. Esta situación, que se presenta desde hace aproximadamente cinco años, ha venido 

en aumento, lo que ha agravado la problemática. 

 

Dentro de las causas mencionaron: 

- No depositan los residuos en los horarios indicados y puntos establecidos, lo que genera que las basuras se 

aglomeren. 

- La población migrante no tiene sentido de pertenencia con el territorio frente a la situación 

- La falta de aplicación del código de la policía. 

- No son suficientes los contenedores en los puntos de recolección, lo que genera que las basuras se desborden 

y los contenedores se dañen al superar su capacidad de almacenamiento. 

 

En cuanto a las posibles acciones que se tomaron fueron: 

- Jornadas de sensibilización de parte de diferentes dependencias del distrito en articulación con la 

comunidad. 

- Se han realizado jornadas de limpieza, siembra de jardineras, pero no ha surtido efecto. 

Pero a pesar de estas compañas y sensibilizaciones manifiestan los asistentes que no están siendo efectivas. 

Al mismo tiempo, se hace mención que esta problemática se ve en mayor proporción en los barrios de: Juan XXIII, 

Pradera baja, El pesebre, La divisa, San Javier 1, San Javier 2 y el 20 de julio. 

 

3. ¿Qué tipos de amenazas y riesgos se presentan en el territorio y cómo han afectado a su comuna o 

corregimiento (deslizamientos, inundaciones, incendios)? 

Dentro de esta pregunta los participantes manifestaron la problemática de la existencia de amenazas por remoción 

en masa, inundaciones e incendios. Se menciona que esta se viene dando hace más de 20 años, y se ha mantenido 

la problemática. 

 

Dentro de las causas mencionaron: 

 

- La tala de árboles, construcción ilegal de viviendas en las periferias. 

- Se genera inundaciones por la mala disposición de los residuos en la red hídrica 
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En cuanto a las posibles acciones que se tomaron fueron: 

- Jornadas de limpieza y sensibilización con las diferentes dependencias del distrito en articulación con la 

comunidad. 

Pero a pesar de estas compañas y sensibilizaciones manifiestan los asistentes que no están siendo efectivas. 

Al mismo tiempo, se hace mención que esta problemática se ve en mayor proporción en: El Pesebre, El salado, Juan 

XXIII, Las independencias, quebrada la Iguaná 

 

4. ¿Qué obras de mitigación (muros, drenajes, taludes) se han realizado en su comunidad para reducir el riesgo? 

¿han sido efectivas? ¿en qué lugares se ubican? 

 

En esta pregunta, los participantes destacaron como fortaleza la realización de obras de mitigación, tales como muros 

de contención, sistemas de drenaje y jornadas de limpieza en diferentes puntos críticos. Señalaron que dichas 

acciones se han venido desarrollando desde hace aproximadamente cinco años; sin embargo, la problemática 

persiste. 

 

Dentro de las causas mencionaron: 

- Se levantaron muros de contención en quebradas, pero no ha sido suficiente 

- Se han realizado drenaje en la pela hueso para sacar basuras y escombras 

 

En cuanto a las posibles acciones que se tomaron fueron: 

- Seguimiento constante de los riesgos existentes y mantenimiento a las obras de mitigación 

Se destaca por parte de los asistentes que estas acciones si fueron efectivas para la ayuda de la solución de futuros 

problemas. 

 

Al mismo tiempo, se hace mención que esta problemática se ve en mayor proporción en: Quebradas: el hueso, la 

pela hueso, Ana Díaz, la Bolillala. 
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5. ¿Qué desarrollos de ciencia, tecnología e innovación pueden mejorar la calidad ambiental y la gestión del 

riesgo en la comuna o corregimiento? (ruido, calidad del aire, calidad del agua / acciones de mitigación, 

acciones de las brigadas o comités de gestión del riesgo) 

 

- Ampliar el sistema de alertas tempranas a todas las zonas de alto riesgo de la comuna, como el que existe en 

el sector el pesebre. 

- Sistema de cámaras de vigilancia para monitorear la adecuada disposición de los residuos. 

Al mismo tiempo, se hace mención que estas ayudas se podrían implementarse en:  

El Pesebre, El salado, Juan XXIII, Las independencias, Quebrada la Iguaná, Juan XXIII, Pradera baja, La Divisa, San Javier 

1, San Javier 2, El 20 de julio y las Zonas aledañas a las quebradas: el hueso, la pela hueso, Ana Díaz, la Bolillala. 

 

Dentro de algunas conclusiones dentro del espacio se logró identificar que las discusiones clave se centraron en 

identificar problemas y fortalezas territoriales, enfatizando cuatro temas principales: bienestar animal, gestión de 

residuos, gestión de riesgos y vocación distrital.  

 

Dando por terminado el espacio, el profesional Mateo Galeano da el agradecimiento por la participación y se procede 

con el diligenciamiento de la geo encuesta, por medio de un código QR el cual fue suministrado en el espacio. 

7. Espacio 7 -Salud. - 

 
La sesión dio inicio con la participación de Paula Echeverri, quien actuó como moderadora del encuentro. En la 

presentación inicial también intervino Gerson Isaza Jaramillo, responsable del desarrollo del instrumento de trabajo 

que se utilizaría durante la jornada. 

Posteriormente, se explicó la metodología que se implementará en el espacio, y se procedió a abordar la primera 

pregunta orientadora: 

¿Qué barreras tienen las personas para acceder a la atención en salud en su comuna o corregimiento? 

A partir de esta pregunta, se generó un análisis colectivo sobre la situación actual. La señora Luz Amparo Aguirre 

manifestó que existen limitaciones significativas en el acceso a las citas médicas, especialmente a través de las 

plataformas virtuales, afectando a la comunidad en general. 

Señaló que esta problemática se debe, en gran parte, a la negligencia institucional, la deficiente atención en los 

servicios de salud y el desconocimiento en el manejo de tecnologías digitales, factores que dificultan aún más el 

acceso oportuno a la atención médica. 
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Aunque en algunos casos la comunidad ha recurrido a mecanismos como quejas, tutelas, peticiones y reclamos, 

estas acciones no han resultado efectivas para resolver la situación. Además, se evidenció que, con el paso del 

tiempo, la problemática ha empeorado. 

 

Se continuó con la segunda pregunta orientadora: ¿Cuáles  son  las  enfermedades  más  frecuentes en su barrio o 

vereda y a quiénes afectan? 

La moderadora complementó esta pregunta invitando a profundizar en la situación actual de salud, especialmente 

en cuanto a causas y consecuencias visibles en la comunidad. 

En respuesta, la señora Edilma Villa señaló que se ha evidenciado un aumento de enfermedades transmisibles, 

como gripa, tuberculosis y gastroenteritis, así como de enfermedades no transmisibles, entre ellas hipertensión 

arterial, diabetes, infartos y cáncer. 

Según la comunidad, las causas principales de este incremento son las condiciones climáticas y los malos hábitos 

alimenticios. Además, se indicó que la situación ha venido empeorando durante los últimos seis años. 

Aunque se han implementado algunas acciones, como la promoción del ejercicio físico y capacitaciones en 

autocuidado, estas no han tenido un impacto significativo, y la problemática afecta a toda la comuna. 

 

En el desarrollo de la tercera pregunta orientadora, ¿Qué problemas de salud mental son más frecuentes en su 

comunidad y a quiénes afectan?, la señora Magola Martínez intervino señalando un incremento considerable en 

los problemas de salud mental en la comunidad durante los últimos cinco años. Entre las principales causas 

identificadas mencionó el uso inadecuado de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), los conflictos 

familiares, la soledad y la depresión, factores que han contribuido al deterioro del bienestar emocional de los 

habitantes. Aunque esta situación ha venido empeorando con el tiempo, también destacó que se han llevado a 

cabo acciones como procesos de formación pedagógica y el acompañamiento de la oferta institucional, las cuales 

han generado un impacto positivo en varios sectores de la Comuna 13 – San Javier.  

 

Al abordar la cuarta pregunta orientadora, ¿Qué barreras encuentran las mujeres de su comuna para acceder a 

programas de salud y prevención de la enfermedad?, se infiere, a partir de las intervenciones de la mayoría de las 

asistentes “todas mujeres”, que las principales dificultades están relacionadas con barreras económicas y de 

disponibilidad de tiempo, lo cual limita el acceso a la oferta institucional en salud. Esta problemática está asociada 

a factores como la falta de empleo, la sobrecarga de responsabilidades y la precariedad económica, condiciones 

que se han agravado en los últimos años. Si bien muchas mujeres han optado por generar ingresos a través de 
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ventas informales en espacios públicos de la ciudad, esta estrategia no ha sido suficiente para afrontar de manera 

efectiva la crisis económica que afecta a la mayoría de las familias en la comuna. 

 

En relación con la quinta pregunta orientadora, ¿Qué problemas de salud afectan a los niños y adolescentes en su 

barrio o vereda?, la señora Ángela Londoño indicó que las principales afectaciones están relacionadas con la salud 

mental, impactada por situaciones sociales como la violencia intrafamiliar, la desnutrición y el consumo de 

sustancias psicoactivas. Algunos asistentes coincidieron en que, tras la pandemia, estas problemáticas se han 

intensificado. Aunque reconocen la existencia de oferta institucional para atender estos casos, manifestaron que 

hasta el momento la respuesta no ha sido efectiva. Además, se señaló que estas situaciones se presentan de manera 

generalizada en toda la comuna. 

 

En el desarrollo de la sexta pregunta orientadora, ¿Existe exclusión de las personas en situación de discapacidad 

para acceder al sistema de salud?, la señora Luz Amparo tomó la vocería y compartió su testimonio personal, 

informando que ella misma ha sido afectada por esta situación debido a problemas de movilidad causados por una 

lesión en sus piernas. Señaló que enfrenta exclusión constante por su condición de discapacidad, así como serias 

dificultades para acceder al sistema de salud, agravadas por la mala atención del personal médico y actos de 

discriminación. Indicó que, en los últimos diez años, esta problemática se ha vuelto más compleja. Si bien mencionó 

que se ha conformado un comité de discapacidad para toda la comuna y que actualmente cuentan con una amplia 

oferta institucional, advirtió que estas acciones aún no abordan de manera efectiva la raíz del problema, ya que no 

se han implementado soluciones estructurales que respondan de fondo a la crisis que viven las personas con 

discapacidad en el territorio. 

 

En el desarrollo de la pregunta orientadora número 7: ¿Cómo considera que afecta la violencia intrafamiliar a los 

hogares de la comuna y el corregimiento?, la señora Amparo realiza un relato importante en el que manifiesta que, 

durante el tiempo que duró la pandemia, la violencia intrafamiliar aumentó de manera significativa. Explica que 

esta problemática fue causada principalmente por la intolerancia y las dificultades económicas de las familias. 

 

Asimismo, señala que, desde ese periodo en adelante, el incremento de la violencia ha sido notorio en los últimos 

seis años y que, con el paso del tiempo, la situación ha empeorado. Cabe destacar que, aunque se ha buscado ayuda 

interinstitucional, esta no ha resultado efectiva para mejorar los conflictos familiares en toda la comuna.  
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En relación con la pregunta número 8: ¿Cómo la ciencia, la tecnología y la innovación pueden mejorar la atención en 

salud y el bienestar físico y mental de los habitantes de su territorio?, las personas en la mesa manifiestan que la 

situación que se presenta son las limitaciones en el acceso a las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 

especialmente entre los adultos mayores. 

 
5. Video y diligenciamiento de la geo encuesta 

 
Prosiguió Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San Javier, adscrita al 
Departamento Administrativo de Planeación (DAP), invita a realizar el ejercicio de la geoencuesta por parte de la 
comunidad en cada una de los espacios, con asesoría y acompañamiento de los profesionales del Departamento 
Administrativo de Planeación –DAP- 
 
 

6. Cierre 
 

Siendo las 09:00 pm, Prosiguió Ana María Benítez, gestora del Plan de Desarrollo Local (PDL) para la Comuna 13 – San 
Javier, adscrita al Departamento Administrativo de Planeación (DAP), da por terminado el encuentro territorial 
temático por parte de la comuna 13 San Javier. 

 

 
CONCLUSIONES 

1 

 La Comuna 13 – San Javier enfrenta retos sociales, económicos y territoriales complejos, como el desempleo 

juvenil, la informalidad laboral, deficiencias en servicios públicos, problemas de movilidad, riesgos ambientales 

y limitaciones en el acceso a salud y vivienda, que requieren soluciones integrales y coordinadas. 

2 

 La comunidad posee fortalezas significativas en cultura, turismo, deporte y organización social, que han 

impulsado procesos de resiliencia, identidad y proyección económica, aunque persisten desigualdades entre 

quienes se benefician de estas dinámicas y quienes permanecen al margen. 

3 

 Existe un consenso sobre la necesidad de mayor articulación institucional y de planeación participativa, 

incorporando ciencia, tecnología e innovación, para que el nuevo Plan de Desarrollo Local (2028–2039) 

responda efectivamente a las realidades del territorio y supere la desconfianza ciudadana hacia la gestión 

pública. 

DOCUMENTOS ANEXOS 
1 AcC13_220825_EDXT 
2 AsC13_220825_EDXTExt 
3 AsC13_220825_EDXTInt 
4  C13_220825_EDXT1 
5 C13_220825_EDXT2 
6 C13_Llam_220825_EDXT 
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7  DocC13_220825_EDXT 
8 PptC13_220825_EDXT 
9 MtzC13_220825_EDXT 

10 SEC_DESP_220825_C13 
 

Tareas asignadas en la reunión Responsable Fecha de 
compromiso 

Ninguna  No Aplica  No Aplica 

 

 
 
 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 22/08/2025 
 
 
 
  
Departamento Administrativo de Planeación 
Subdirección de Planeación Social y Económica 
Unidad de planeación del Desarrollo Distrital y Local 
 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha 19 de septiembre de 2025 de 06:00 pm a 09:00 pm 


